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     CASEROS^’406 , . '

Aparece miércoles -y sábados

JUZGADO 'DEL DR: SOSA s-já ^opqrtunamenité señalarse p'orj.el
—’ inferior'el.' día v •hóra’íén?*niie  tendrá

Juicio venido en grado de apélapión
dél juzgado de paz del departa-’
mentó dé .Métan,, seguido por' don;
'Nicanor, Valladares sobré daños’y»
perjuicios. ' •• ;

•* - ■ *
Salta; noviembre-2/de 1914. ••

Y vistos:- ' * . - . - J ’ j
Eñ este Juicio venido ; en grado dej

¿.En -esta piiidad’^de .Salta, a ,los| apelación d'eí juzgado de paz dehde-;
veinte y cúá!tr.o'‘’días'del mes dé agós-j parlamento de. Mét’án,- seguido ’̂ por';
io.,4e.miVuoyéciento&'cátorcej .réuni-J'don Fernándo- Cajal; contra dolí; Ni-;

¡.cLosílos' señoreas 'vócál'ésjdel Superior 3 ---1—-: *-■=--  — ---'
^Tribunal-,, en su salóñ.'de ¿cuerdos,
'para, fallar la cáusa !‘‘confrá„Ignacip;
’Torres, porlEomieidib a Cruz Sán-
’cEez?’. .
» jEr señor- iBresidente-declaró-ábier-;
'ta'-la audiencia..

■ ‘-Sé 'hizo- un sorteos para establecer
•el ordenten que ‘To's.1 señores- vocales,
'han' de. fundar-su voto,? resultando -el
'Siguienter’ : ,

¡Doctores Arias,' 'Cprnejo, Ovejero,
Tonino y’.Figuer.oa, 8.,.

•El doctor A$a&jlijo.:
‘••'Ha vénido-por el-recurso dé-apela
ción lá sentencia que condena-al' pro
cesado-Ignacio- Torres,: á la pena de;
diez-'anos'?de-presidio-,, por homicidio: demandado; haya contestado, a •la .de-;
a'-lia-pérsoná"de Cruz-SánchezVoto; manda.interpuesta-ien j
por la confirmátori’a dé la sentencia; :que,?- legalmentejcitado, no> .hubiera'

<a rnéfite de-estar'comprobados en¡Lr.espondido al-llamado judicial. ' <
Ibs ¿útos-que él encausado’ fue1-el au
tor del dieehó -delictuoso que ha mo
tivado-teste proceso-.’ Fieñso-también.
que- está, comprobada la- atenuante de

,-qxié -ha’ce mención el señor juez‘a--quo.,
  Los demás -vocales del -Tribunal se¡

adhieren al voto que precede, há-

SURERIOR TRIBUNAL

Causa contra Ignacio*  Torres, por ho
micidio a -Cruz Sánchez.• t S í

mférior'el día y ■hóra’f?én}*que  tendrá  
lugar él comparendo. Comcíista^Se
•áéúerdq' con lo 'dispuesto Aor'^'á^tí-
culo,; 2§0, “ ia • fine-’ ’’ del; cAáíigb Jde  
procéclímienfos cirio civil Sr ’conié'r-
■ciaE .¡Hágase 'saJher, ptíbl^iiesé én*, :el
í‘B.p;l'etni .Oficial” tómese u,azáiFíy"dé-
vuélvase a primera^mstan^SJ^fl
juzgado de . su• pr;océdéñieiá-,f .póirf'tíá-
herse. cambiado, élypersonal .Hcí'.'á»-
m<T5^       

eanÓr:‘Váiíládares ■sobre' daños/y pér-¡
jüieiós¿ ha" sido recurrida; la'sentén-!
cía definitiva ■ que-haéé -lugar a J la<
demanda- y condena al .démaíidádoia,
pagar al actor,la suma-dé'‘einéttehfh:
pesos nacionales^ ($-50’)',- con "iñásTlps;
gastos yeostas del'júiéio. ‘

Lo alegado-por las partes en’ esta
instancia.r - -■

Franciseo F. ‘Sosa? --^r jiFo-
... lasco■ Zap'átá-^é'eretafio?v-..

f.d ’d-v
JUZGÁD0“DELy;ORIMEN ’

--.A?. . . . ..enhounq . •
Cauga contrá; Fernah^ñ yüté--p(or'de-
*■" - '■’fraudación' a Cñsfóbaí ^Éivág?

Santal julio 11 dó ‘1914'.. .

.Considerando: -»•

lo. Que ..interpuesta^ la- demanda se
’ha^prbveídO' por- el-señor \jiiezi dé la¡
'cáusa Ja. icitaeióñi'del. demandado', a¡
objeto, de que se diera por-cst’e-ñlti-,1
mo su contestación a la acción- inten-‘j
■tada. - . . ■ . 1

•i 2o. Que de autos-pp consta _que el?

manda, interpuesta-'en su-contra, o-

; ’ 3o.. .Que sin la. contestación .. deí
demandado?o 'declaración de: rebeldía
•en 'su-casp, 'no- ha podido-.ni debido
llevarse el juicio' -adélahtej .desde, que
faltando -una y. otra no existe él eúa-;
sí> contrato de- la litis- eontesitatio. , J

4o,. Que siendo. esto» así; resulta yi-i
hiendo' quedado acordada- la' siguien-ssiblemente-mulo- todo lo actuado: .des
te sentencias ’ 1 dé opando han. debido-de tener lugar,

úna ü otra;de ésas formas snstan^
■cíales..'del juicio,; nulidad que, siendo
absoluta, puede y debe ser declarada
de-oficio-por este Tfibdtfal.. ■ í¡
; '-Por estos fundamentos y 10s éx-
puestos por el apelante en el-juicio
verbal de. ésta instancia,. se '

• te sentencia.

Salta, agostob24sde 1914. - i

Y vistos:*     

Por ios'fundamentos del acuerdo,
que precede, confírmase la. senteneiá
que condena al procesado Ignacio To
rres, a .la’pena; de> diez? años de: pre-,
sidio, en: todas, -sus .partes.
. Tomada razón, y repuesto-los,sellos,
devuélvase’.'.       

Y vistost**           
, En ja^icíúáá, criminal contr;ft^Fert

ñahd’ó Vilte^'sin -apodo;^de/'^eir&fe^y
un años de^édádí'soñeírpi, 'conductor
de, carruajes',; ^argentino? • domiciliado
én.Erqúiza-y Santa*-  Fe,*  dé> ‘eslía* ’ciu-
4ád¡.“achsado por . defraudación a
/‘Cristdbñí' -fevás, !y:' ?

    Considerando : ,

' I. Que pérrfásJconStañpi'as de"'au-
ios^e ha 'cdmpro^hdoofe®eien^iáen-
í.ejLqüé^te' es el -autor-delidelijx^im.-
putadó-.' * ' d ' ’ ; ' ■ *

JI. Que el: casó,está eneu'ád^adó en
ja ^di^p.opcion deVnrtí&uló J2Ó2, ’.’del
'e'ódig'o'íp'enal ;.;.y ^teniendo én^.cú^nta  
el mónto de íó‘su'bstraTdoV/se''nace
pasibje^ del promedio1 dé pénaztesta-
Stécrdó*'  por’ e'l 'artículo YdHde lá^ley
de reformas .al catado'código-, ...TÍ ’ . -?uW ’-ir.-j.'-s-íJíV C'-- ; 3<Rqr r ^est^|.pícpnsider^>eipnes, .de
ácüérdó coñ*  Taj ’acUsaeiÓn-'’y!Vdeiensp:
..IT'TT'. Fallo:.. .. ..

•Condenando' a FernándÓVVilte a la
péna^de’-siete. y,medio meses de arres-
te,. con ppsjas; ,y.. rgsultanpo.,d^- pj*
:tosííten'érlayi.qíüiñplid.a?' pópgaseljj en
libertad? ' ' ' ■’ "?'?'*/  ’ '■

  Flavio:-Arias: —Julio Figueroa 8.—
- A:brah&m-> Cornejo». ,—, Arturo ,S-

Tormo? .-^-r A.Ovejero
mí:: José A? Arádz.    

    .Resuelve':     

-Deelarah nulo -t.odp lo actuado en
primera; instancia,--desdé fojas tres
a fojas,nueve,, debiendo retrotraerse

• el juicio a la-<, providencia de ..fojas
dos.que-manda citar al demandado

Ante jipara contestar la .demanda int^p;uesi
   ta¡ en su^contra, a ’euyq^éfeetq -Jdéfye-,

Adrián F Cornejo. ,

LEYES’Y DECRETOS
- % t

     ^nta^j^^^geral.

Resumen de „eaja .del .movimiento
qñe'frá“ténidb" la tesoreríá' general de

, ia Bjoyipeia en ei' mesr deu octubre
%W:                  



 ^0£¿EÍM- OÓtfíÁ'S
' ' - - - - - - ■--------■■■■■<■■■■■■■■!!■■

.. Ingresos ¡ ?./

Saldo de Septiembre de '
< Í914.^
Receptoría^. ’ general
.:entrega_ por . cóntrihu-

. • xñón1 ''territoriáí, 1914a
r A..-,C| ■ campaña, id.. . ¡.

  ¿Papel',.aáí«lo/'id,‘‘;.
   . "t.: a

.Mareas, *.  ...'

.<Pá£¡ geiierales, ’íd/¡. /. ,.¡.
  'Bosques,;íj,"

;ímp\. "8^úcar(,“icl¿’'. .j,
(Renta • abrasada; , .//
..Subsidio': /ñaciÓnail:' reci-,
- bidó /póf ¡¿Kptjémbre'.-l-

  Consejo Qral. dé Educa-'
.tó¡ón-t.'rqe.andado por.'he--

    rancias trasversales..
  Oaja' de Jubilaciones; y ■
   _ Benaiones ¡retenido- de..-

sueldos pagados. . . .. •
Embargos: ¡/rptenidó de,

■úéldps pagado»'. *.  .
Qbligiciónés a cobrar:

importo, de.- las : cobra-?
• daa.

Obligaciones ,a pagar:..;
...-'importé . dé .'.„la« flr¿.

' ./‘¡madas.^.-,
.(B. cÍPrpv.,;Genteñáfio Batá^ -’
.;/lla.íde . Saita,': chisques.-

  _,..í.prados.   

'Total‘de ingresos

   Egresos; -

Deuda liquidada; pagado.,
'cc¡nió -.sigue.:('ejéfcióio-
;i^i3.; : .-.’ 1.142.90

-1914. .’. , . . '. 118.3,55.19.
.Obligaciones a cobrar: J
} -recibido en ¡ pago dé; • '
" /impuestos;. , -. ... . . 16.984,66.
.Obligaciones/ a- ,^ágá®:'

Importe 'de ‘litó paga*
  /das? :. .

Embárgps(entrégalosb
. Saldo: éh caja qué' pasa'
   - a noviémbrede 1914

,$ ¡ v ¡Bar( plaza 9 de Julio, avenida Alsina |-es pues, insignificante. Seña 10 -p^
— y por'orden del juez dé primera ins-| ciento en di-hoto del'r^pqté. - - .

• .-n,----- ™ a™?       Rica^dol ,   
.          .- Maftillero.'. 1; _ .    

- . POR MIGUEL SOLA '
- 'Por orden del-síndico/d'él,icqnctír-
'so .de, Sandalio .Oardozo', se . remata»
ráñ el día' 29 del corriente las 'mer-  
éaderías, muebles' y útiles de la aaa¡  ‘  
situada en la- calle Alvarado esquina.
11 de, Septiembre. . / .

*

Esté remate se hará ya sea en uno
o varios -lotes..- •

El¡. remate se efectuará a las 2 p. m.
1 - ■ -- Miguel Sofá.

Martiliero. ,

..102.074.(75
su ~

43-'. 406.45
1.827.33

18.894127
' 8.318..Ó8

2.265.85

13.954.—
; ' 30.—
\ 9.4o.-
.1.358.60
2^6‘7Ó

■ 8Í|óbo‘.t-U

. 2.3Ó-'

793.-

!¿ 120

;6.209.35

58.

17..460.90¡
—•y'-' ~»t ■ —■"'

293.956.17

$

63.935.10
3°^

93.508.32

293.956,17 :    ; Total de*  egresos

"Salta, noviémbrié¡ 4 de 1914. -A Juan
C.' Velarde, contador ;geúéral. — Sal?

  ’tá diciembre 15'” de 1914. Publíf
queee¡:-~ Aranda  ' :

• Oco& i6>m' ■
. En; esta .^ad^d .espléndida, casa. -v

Vale,.^O.’OÓO ' pesos■*► —.,Base.1 de
 ?25-000- *..  ’ ’
  El " día- diez'y. " ochó de eneró de
1915. a las 4 en punto, en ‘el Jbelsey

tanicia doctor Francisco. F., Sosa, i
venderé a la-más alta oferta y dinero
de//contado,- la ¿espléndida; ca's'a/én
esta, •ciudad ubicada en la cálle Itu-
"zaingó. entré las de: Quemes -y San--.
tiagq del Estero.;-- cuyos límites son:
por ¿1 norte, propiedad del señor Ra
fael dS-ó.mqz,; W ¡sur, .co-ú Elisa, Z'., de
B'alérm'o;al/óiesté, 'con" herederos de
Justihianb.'g. Arias■ -y por él este,
lá calle ítuzaingó. / »;..
' Es, como, digo, una inmejorable'
propiedad de renta segura, púdieñdd
ganar > 300(pesps mensuales, por su
notable ubicación y- sü'' edificación
moderna. Tiene nueve grandes- pie
zas,'-dos. cuartos de baño,' tres patios
y,un/grán fondo, pieza de. servicio,-
piso dé-madera,-y zaguán con mosai¡-
,co y puerta cancel. No vale menos1
de 50 ..00,0 pesos -y se venderá con ba
se d'e?25:Ó00'pesos. Es-una grañ "co-i
¿locación. de . dinero. .Actualmente -es-
tá? oeiipada -por. la Defensa. Agrícola.
.El terreno sólo, más o.menos .700 ,me-
tro8,.'yale ¡quince' mil?peso».- La edi
ficación vale lo -menos, treinta y cia-.
-co.,mil..,íEs-una gran casa.

‘ ( Ricardo López.. .
Martiliero.

Por ACARDO LOPEZ
;La- finca /Pucará”. —• ¡Infima base
.' de 50.000 pesos. Al pie de estar

> ción ferrocarrilera. A Dé gran
■ Valor agrícola.' ; ■ ■ '/ ■

El día. diez y, nueve de. .febrero 'de
1915, a las 4 en. punto, en él Jockey
Bar, plaza 9 - de. Julio, avenida Aleina.
y por orden del. juez de primera ins
tancia, doctor ' Francisco F. ¡Sosa,'
venderé a la más alta oferta y dinero
dé .contado’, con la. ínfima base • de
cincuenta mil pesps moneda nacio
nal la valiosa ¡finca denominada. “¡Pu
cará” ubicada en . el-.departamento
de-.Rosario de Lérma, con una .exten
sión de ciento • sesenta y' cinco cua
dras cuadradas, según plano del
agrimensor Walter Hisling, y' ía
CTÍal • colinda :/pór el norte,/con . la
finca “El-íP,erehel”.;/al esté, dr<eami-
ñó que'gira de Cerrillos ál Rosario
dé Lerm'a, que- la -separa de la fin-éá
“El Carmen”;'al sur,'con'-propiedad
de Desiderio’Diez ; y al oeste, con las
de'Nicanor Diez ;y .herederos de Die-i
gó'Caballos. - - . I

• La importancia, dé la finca “Puca
rá” es de notoriedad,-i considerándo
se por su -ubicación ál pié de i-a es
tación ferrocarrilera, la fertilidad dé
su tierra; y sus derechos de -agua.
úna ¡de las más valiosas dé la provin
cia. ‘Estas condiciones hace_ qué se
¡estimé en-un-mil-pesos el valor -de
cada cuadra-lo que significa una es
timación de ciento sesenta' y ¡cinco
mil pesos. La base- de cincuenta mil’

1160v29d.

JUDICIAL
Pór JOSE.R. BENAVIDEZ

De una fracción dé la' finca' “Oveje
ría”, partido de Mojarras, depar
tamento dél Rósário de la Frontera;‘  
E? día 22,dé diciembre del comen-

(te año, "a las'4 p.' m.,; en mi‘Casa de
Remates'Libertad 132 ./Por orden del
s'énor‘juez de primera Instancia én
lo civil y comercial, doctor Francisco
F 7 ¡Sosa a cargo ' internamente del
juzgado del doctor. Alejándro. Bas
sani,,;'y en-la ejecución seguida por
jdon José B.v-Posadas, contra, , don Jft-‘
sé D, Qroseo, por cobre ejecutivo do
pesos, en el lugar, día y hora arriba  
expresada,, remataré en público y ál  
mejor postor, coñ base de trescientos
pesos moneda, nacional que corres-  
ponde a las dos terceras partes de. la
tasación practicada, una fracción de
terreno ubicada en la finca “Oveje
ría”, comprendida dentro de los sL  
guientes. puntos: este, el callej ón del
río “La Bajada” y pasando por .este
hasta dar /con Un algarrobo blanco
que• -hay en la boca de la bajada ’• y  
de 1 éste¿ algarrobo noventa . metros    
más al norte ; al poniente, ciento, cin
cuenta., metros'de- ancho y de allí al  
sur, con toda-la extensión compren
dida hasta dar con Tas playas del río.
Colinda: al ’spr, con el río del Rosa-  
rio de la Frontera; y ní naciente,-
norte y poniente, con terrenos de don
Luis Oroseo. .

.La venta se hará al contado en el
acto. del. rematé... .

Salta, noviembre
. . José

12 dé 1914.
R.'. Benavides.
' Martiliero.

T— Esta propie
dad aunque pequeña es de gran por
venir ' y puede ser la felicidad del  
que. resulte su nuevo poseedor, por-  
que. según derrotero ■' que se guarda  
■en . el “Archivo, de Indias” y que   
'as.hidalgas autoridades 'españolas,-
co' negarán sea consultado por los
interesados, • ,eñ esa región deben   
existir . yacimientos auríferos en. 

■ grande'-escala. Es. .'Cuestión de .inicia-  

¡Rotar importante



0fs£0XA£-            áobi  

tiva secundada.por -una voluntad |lá'planta alta icón entrada^por 'la
decidida a triunfar en la. magna em
presa. Por algo se llama rico a nues
tro país. ; ' ■ . '.

Por JOSE MARÍA LEGUIZAMON
JUDICIAL — SIN BASE .

Por disposición del señor juez.de
■primera instancia, doctor Alejandro
Basstmi y como correspondiente a la
ejecución seguida por ’ Garhañate
Agelpri y’ Eaccuzzi,' contra Manuel
Lapido, el martes 29 del corriente,.'
a las 4 p. m., en el,local de "La
Mútuá” Buenos Aires 184, venderé
sin .base y . dinero de'contado,-un ex-

  piéndido-motor marca “Avance”, de
cincuenta y cinco caballos de. fuerza
y cuyo costo fué de $ 11.000 y el
cual se encuentra depositado en la
antigua Usina de Luz, siendo su de
positario el señor Octavio Espeehe.

José María. Leguizamón
   Martiliero
    1164v29di

Alfredo Costa
  JUDICIAL — BASE $ 28.000-.

  Hermosa propiedad compuesta de
dos casas para familia una de alto y
otra baja, con un amplio local para
negocio con cuatro habitaciones in
teriores y una cochera.; esta propie
dad está ubicada en el paraje más
céntrico .de la ciudad,- formando es
quina en las calles Mitre y Boulevard
Belgrano . Da actualmente como ren
ta alrededor de $ 550 mensuales der
arrendamiento' o sea mas del 9 o[o.
del interés sobre el valor real de la
propiedad, que es de 70.000 $.

Por disposición del. señor juez de
primera instan&ia en lo civil y co
mercial, doctor Alejandro Bassani y
de sus dueños, procederé a vender
en remate público el día'31 de di
ciembre a las 4 p. m., en el local del
“Jockey Bar”, calle Alsina frente a
la plaza 9 de Julio, donde estará mi
bandera, la propiedad mencionada;
la venta será al contado, debiendo en
el acto del remate depositarse el 10
ojo., como seña y a cuenta de precio.

DETALLES: Sus límites son, se
gún sus títulos primitivos que ¡acre
ditan una posesión de más de 30
-años, los siguientes: Al norte, con el
Boulevard Belgrano; sur, propiedad
de S. Suáres; al naciente, con la ca
lle Mitre y al poniente, propiedad de

..los señores'Blasco.
EXTENSION: Es de 20 metros 80

centímetros de frente a la calle Mitre
por 33 metros a la calle Boulevard
Belgrano con más un martillo -a su
favor de 7 metros por 5 metros, ló
que dá una superficie total de 720>
metros cuadrados con 40 centímetros.;
id. | Señor Ministro de Gobierno de la
; EDIFICACION: Estilo moderno;*Provincia  • de Salta:- Attilio Lanzi,'

Alfredo Costa
-LAS EXISTENCIAS DE LA CASA

DÉ ARTEFACTOS, DE ELEC
TRICIDAD Y SANITARIOS.—
CASEROS 535. i .

, Por orden del ’ síndico del concur
so de ¿Ignacio Sola, venderé ¡en públi
ca subasta y .dinero da. contado, el día
8 de enero de 1915 a la 1 y 30 de la
tarde, en .el- local del mismo negoció
donde estará mi bandera^ todas sus
existencias de mercaderías, muebles
jy útiles. La venta se hará al detalle,
aceptándose propuestas por un solo
lote hasta el día del remate. ■

Por más. datos al mismo local de
1 á .4, donde estará expuesta toda; la
mercadería ,¡
1166v8e. Alfredo Costa

mo-

una
uña

____ , ....... má
quina: paa escopliar, rana bigornia,
una fragua.-

José María Leguizamón
-’ ’ . Martiliero . . 1 ■

ED-I.CI.0 S

Por JOSE MARIA LEGUIZAMON
• .. -JUDICIAL — SIN BASE

Por disposición del señor juez fe
deral y. como, correspondiente a la
ejecución seguida por'él Bando de lá
-Nación Argentina, contra Celestino
Perotti,’- el-viernes 5 de febrero de
1915, venderé sin base y dinero de
feontado, una'sierra de carro, un
tor con caldera, una sierra sin
un tornoi,| rana sierra /circular,
máquina para agujerear tierra,
zorra - de fierro ■ con rieles, una

cálle Mitre se compone, de 11 habita
ciones y un gran salón, cocina, cuar
to de bañ,p y w. c., con servicio de
aguas corrientes y' cloacas,. ' ‘ ‘Planta
baja”, la componen: una casa de
familia, de,5 habitaciones, baño,, co
cina y w. ,c., con sus servicios de
aguas corrientes y cloacas; con en
trada por .Boulevard Belgrano. El
negocio esquina ocupado por el ,al-
maceix del señor Domingo Uribarri
que,consta:, de un salón grande y 4
habitaciones interiores para: familia,
cocina, . w. c. y con sus correspon
dientes servicios de aguas corrientes
y cloacal.. Y una cochera sobre el
Boulevard Belgrano. Los títulos son
.perfectos, .pues como más arriba in
dico acreditan una posesión de más
de 30 años. Los que se encuentran a
disposición de'los. interesados en mi
escritorio calle. ? Santiago dél Ester.o
número . 828 donde podrán ocurrir
por .más datos.. -

    Alfredo Costa. .
            U49v31dic

italiano, propietario de ía finca “Loa  
Bañados”, ubicada en el departa
mento de .Metan,' comprensión ’, dt
'distrito municipal del mismo nombre,' 
jurisdicción de lá provincia de Salta,  
según lo acredita los títulos de pro
piedad que acompaña, viene a pedir
a ‘S. S. y .por su .digno intermedio al
Poder Ejecutivo de lá fProvinioáa, *•
sirva concederle una ¡concesión de
agua delrío ‘.‘Los Bañados” para 'las
necesidades de la vida; JQS pobla
dores, haciendas y para!su irirgución.
El caudal de agua que ¡solicita se le
acuerde es de cien litros por segundo
del ante dicho rió de “líos Bañados”,
que se forma con la unión de los ríos
superiores de Yatasto y Metán en el
•punto conocido por Las Juntas, pu
ra la irrigación de ciento cincuenta
hectáreas de terreno y mayor núme
ro suceptibles de . ser. regadas. El
río Los Bañados atraviesa el inmue-,'
ble de sud-oeste á nord-este y baña
las. dos riberas, facilitando la irriga
ción de una'y otra banda. En loa
años normales de lluvias el" caudal
de> agua que conducen los ríos de
Yatasto y de , Metán descargándolo
en .el río Los Bañados es abundante
- ■. ' ,£)• • ' i'-...''-''-

y resulta ser de Jos sobrantes de las
bocatomas actualmente existentes.so
bre dichos ríos y -son': ¡Sobre el de  
Yatasto, en la ribera sur, dos.boca
tomas, la de 'Yatasto y Paso del Dú-  
razno ; en la ribera norte, dos boca
tomas, la de Paso del.Durazno y de
la'población ribereña . Sobre el río
de Metán, en la ribera sur, dos boca
tomas de la población de Metán Vie
jo y en lia ribera norte, una bocatoma
llamada’-Del Molino. Todas estas bo-
catómas'ubicadas al oeste de la línea
del ferrocarril Central . ¡Norte. En
años de seca muy prric-ngadás y. c-n
algunos meses del año) por esta can-  
sa, el caudal de agua dedos ríos dé
Yatasto y Metán-disminuye .sensible
mente de manera que Jas >ante dichas
bocatomas levantan en su totalidad
el agua de ambos -ríes. En el caso
consignado, los ríos de Yatasto y Me
tán no, concurren con sus sobrantes
de agua a formar el caudal que arras
tra..el río Los Bañados .como sucede
en tiempos normales que chagua lle
ga en alguna época del año a ser
abundante y por lo tanto*  el caudal1
de agua dal río Los Bañados - queda
reducido y se forma-desdé la- Unión  
de los' ríos, de Yatasto» y Metán. en
dirección aí nord-este, de las vertien-  
tes- que nacen de su' mismo eau.ee y  
salen sus aguas a la superficie .del
lecho del río, suceptibles de dismjnu-  
eión en las épocas de'seca.' para-ase
gurar la cantidad de agua necesaria
para él servicio permanente del in
mueble, en cualquier 'época dél año
y principalmente en la de joseases, el

                     

de Seseases, el

juez.de


1  
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..peticionante ha determinado hacer
^cónéurrir pará'el abastecimiento del
"agua, n-ecésaria para dicho inmueble,
las, aguas dek. .subsuelo ' aprovechable.
ppr medio’, de -obras' de éapíáción'súb-

. teiu’anéas de 'carácter' .permanente ■
  qué se deberán .ejecutar -ep el lugar

(que/- ocupa ’él 'eaiiee del río' bajo, el
  /nivpi '.áeí. mismo 'lecho.. Los :diques

,^e‘ ‘captación, sefáñ sucesivos y cbns‘
Anuidos a. profundidad que resulte ser
ñédesária, debiéndose ¡levantar el
ágíiá' por mdio de- cañerías, íooloea-

. das a; lo Tárgo deí río 'bajo el lecho
del misino 'hasta "donde: resulte ser,

■ neceáário, pór- razones de nivel. La’
ubicación de las qbi-as será dentro de
.úna” dístanciá más q, menos de- úni

    mil- metros . ilinéáíes, medidos desde1
  la.'.línea,’ divisoria' entre*'las  .propia-
  ?d’adés Los. Bañados ‘ con” el Sáusal

rumbo ál-' oeste,1 siendo, ribereños eit
uña*  y ¿"trá banda ’.Tel rió, lá señora’
¿r,eñe’Díaz de Moreno y señor' Ósval-;
. .jío; Sierra, respeetiyamente, pidien

do*  estas obras si resultare" necesario,
prolongarse . h'ást'áJ dentro . dél inmue
ble sobré él mencionado*'fío.  Acom-;

  -paña: croquis que'consigna lá ubica-
.-ción¿dé;la.uni6n,dé los’ríos Yatasto’

     y. Metan' ¿ úna distancia más o*  me*
hoá‘de nueve la diez mil metros me- ... ,
didos desdh' el mojón colocado sobré pación de todos -sus bienies -y -.pérte-

.;íá. línea’'' divisoria ‘ de ‘ Los' ‘Bañados. ■
eoh" el Sansa! bordó alto' del río, se-- 1
halado bajo; el número 18, letra T, dél
plaño apróljado por auto judicial de

  ‘mayó" 26"'die mil' novecientos léatorcé
’dé la finca*  Los- Bañados,' mojon des-: •
de"’.‘el¿ cual se mi’dén los- mil "metros ’

  cáicúíá'dós mas o menos dentro de en-,
xyá distancia deberán" ejecutarse las

oÜrás proyectadas, diqufes’ de capta- '
   ción y- bocatomas. que' hah' de proveer

-dé agúá las acequias -de una y otra
•banda dél río para da irrigación de
ios' terrenos: dél'inmu eble . Para lle-

’var-a lá 'práctica- sobe él. terreno la
ejecución'"dé Tas*  obras proyectadas,

'sef ‘há dé- servir ,8?-S. concederle e'J
  ipéfmíso. necesario, concediéndole S

Tá vez, él dominio perfecto a perpe,
tüidad dé lasmisñiás/para el uso-po:’
el.éúal se solicitan, para su conserva

. eióh, mejofámiéntq' y para < el. buen
íüññioñámieñto' de las mismas. Él

-caudal de lagua del río Los Bañados
'no -es aprovechado por persona álgu-
?na; ni existen obras- de arte, boeato
más o’ -trabajos” que. hagan eonócer o
presumir siquiera -.derechos adquirí-

  dos para Su uso', ni -peticiones'ante
riores en. -esa parte. Que las obras
dé arte a. que'-se refiere la presente

  ' d'éñtro del caneé del río; Los. Bañados,
 das-qüe.-.no‘alterarán el actual nivel

gar a esta mi petición- en úñ todo
de Acuerdó;cbhñlás disposiciones ié-
galés.' eñ;-vigeñpiá-."'.'— Fija- sur domi
cilió eñ la ofiéiña: dé- lá: seerótatíá' del
Mihisterió1. Saluda ¿¿S-. S.^tóon iái
-.mayor ecúsidefácion'’y respetó.>>£»-A-
’Eanzn —Salta,? diciembre -ápy-yck
1914 A • despacho. • -h E; Ariás.'--- •
Ministerio dé: gobierno.-—-^ Sáltay di-‘
biémbr'e 'lo.- de-191-L-— De 'acuerdo'
con-lo dispuesto en el ,-inciso 5‘ó^-dél
artículo 112 del- código"rüral^-públí.j
.qú'esé y pásese'a inforhlej'dé la^ñítí! **"■
nicipalidad dei dep'ártañfeñtb' fiTéyMñ- ¡
tán. . ^■ •CoAifrjcy' ^-For el préséiite ■
se notifica' a «todos "los-'que' seuéóñsi-
deren -éoh derecho a ést&.- p'é'ditóeh ’
to, para que lo hagan •: valen- dentad
del - término de ’■ ley, L..Ernesto
Arias,“-escribano 'dé-gobierno.-". A
           •-1052v6e

i- Eii élpedido de quiebra'.solicitada.
‘por¿ Axnádo. Abdo, el- Señor ■. juez dé,
■príinera .instancia, doctor Francisco
F. Sosa, ha dictado el siguiente auto:
Saltáj;”dicíembrie 17- de 1914. -r— Vis
tos:: -ÉStándo Menados los .extremos
requeridos por- el artículo 1450 del
código- de comerdio, .sé iesuielvé: De¿
clárááéton’ ■estado"''de--"quiebra*  ak-don.

I Amádo'<'-Abdo,- y- procédase.-a.'la oeu-

'n"enéias-;:-reténgase la 'corresp'bhden-
ciá epistolar y telegráfica--del? fallido,
a-;cúyó - efecto Tíbresé? oficio- al- jefe'
fié'--córreos' -y telégrafos-de-la»sé.eción.
de e'sta^ .ciudad; intímese: á< todos los -
:qúe:’ tengan, bienes y documentos'-del
'fallido’ para que’ los- pongan .a- dis-
posición del contador público don Ce- •
fermo Yelarde,- que ha f espitado-'-sor-
■teadú,’ él "cualdeibérá proceder de
acuerdó "con do "mandado' pof’- el*  ár-'
tículo 1430,-“in fine”, del códig.o' ci-í
fado; dia-jo -las penas- -y ■ responsabili-
dadéá'que correspondan, a los que así
no . lo hicierenprohíbese . de hacer
pagos o 'entregas de efectos-al:,fálli-t
do,‘so pena á.los. que lo hicieren, dé
nó quedar exonerados*'.en  virtud de
dichos, pagos y entregas, de Tas obli
gaciones'-qú-e tengan pendientes en.
.dador de la másá; convócase a to
dosTos 'acreedores para una reunión
,qúevténdyá lugar'el kdía 10 de febre;

ñanáj y-hágase la idtación por medió'
dé edictos’’ ‘que sé publicarán durante
quince díás en’los'diarios ‘‘El Cfivh
éo'”¿y “.La Provincia” y por;una: so
la vez" en -él.‘-Boletín Oficial”; Fija;
áé" eo’mo -fecha para la cesación de pá-
á-bs él día diez- deli '-corriente- mes.

póngase lá foja? — Solare raspado —
hicieren —.prohibieren de haeier pa
gos— vale. — .Francisco F.‘Sosa.

Lo que el subscripto secretario haeá
sab-ér a Iqs. interesados por medio del

‘présente^;— Salta, diciémbré 18 dé
-• '1914. c—‘ NoTaseó . Zapata; / séerétá-;
Ario.j     1064y5e

TARIFA

  -PAGO ADELANTADO- *       

Se cobrará por . la publicación de.
remates-y-edictos que no. pasen
SÍ-tositímetoós,'" cuatro.'pesos, -por una
sola i vez,' éegún lo .dispuesto: spor la

.0,. tetar J. pasando -de -.5 centímetros,
cuñ peso. mín.: -por cada ■ céntímetrjy..

ftAvr . ... , . -
u LEY'DE CREACION

'solicitud'se ejecutarán precisamente Cítese.,ál .señor Agente,-Fiscal' y n&-

  das • qüe,-.no ‘ alterarán k
  "del lecho del río-'homo asimismo np
  modifteafán dgntro -del mismo,, el li

bre curso, de sus- aguas, debiendo di
chas ."obras quedar pérdidas bajo é
nivel', del ya'ménéibnádo río. Por Ic

    .tantó^se: ha. de servir S. hacer- !&<.•

de
 

DEL BOLETÍN*

j^t.'‘ló.‘\DéSdé la ’ prpmulgác'ión   
"dé 'esta léyj habrá'Tin periódieó'qué Se
'•dehóininai'á:'“Boletín Oficial”,cu-
ya. publmáción’' se hará’ bajo la ’yigi-

:Tanciat’dél; ministerio dé'jgobíernoí .
"Aft/^oJ.Séinsertáránén'e’stebo-

Tetíh':'Id. "Bas- leyes- qué 'sancioné  
la legislatura,- las- résolú’eiones de
cualesquiera de’ las -éamaras y los
despachos de-las. comisiones.

'2o7 Todos los decretos o ■ resolm
ciones. del Poder Ejecutivo:

3ól 'Todas lás sen'teiieias definiti-
vaé’.\é ‘ihtérlocutorias .dé- los.Tribuna'

Tés'dé dústiciá. También sé^-insérta*-
-ráñpbníjo póna dé nulidad-,,-las- eitár
'cióháslpór/.edictos, avisó's démematés
"y- éh -géñ’erál todo acto o- documento.
■que*pof :Tás;iéyé's--i4eqniéra-'públici-

' "dad.1, --T ~ :■-> t- '■ ¡r:L
- Art-, 3o'.-- L'os" - subsecretarios •’ idel
-Poder-Ejéctt-tivo, los • Secretarios, '.'de    
las cámaras Tegislativas y^ de los TrL
bunales de- Justicia y-los v-jefes. *de
.ofieiñáy--pasarán: diariamente.-^, a aIs
•dirección dél periodo5 oficial,-. eópia
legalizada, dé los actos .-o.. doeuméy
•tos a qúe’.se refiere*,  el. artículo \á
tortor... • • . * y.-.'
q 'Art. 4o,. Las- publicaciones ,d;d
^Boletín. Oficial”, ;se,tendran. por   
.auténticas, y un ejemplar' -de-: cada
¿una^ de. ellas, se distribuirá gratuita
mente ent^e los miembros; de las f eá«
maras, legislativas.-y- todas las ofici
nas’* judiciales o • administrativas de
la*  provincia. .
•; Art. ,5o; Én el archivo .general ctó
la provincia y . en él de la Cámara  

,aé Justicia se coleccionarán .dos o  
r ■ s- j • i • •, s más ejemplares dél “Boletín Oíi-   i’o próxima', a horas -diez de -la ma-j a - v--i-„ pato- que puedan ser compul

sadas sps. publicaciones, . toda,, vez  
. qué- se suscité ..duda.. - a -su '.respecto.
” Ato... 6ó; iTpdos. los gastos- que, oc&'    
sione. esta ley se: imputarán a la- mis-
ma. ‘ " " '; ’.'V ; . "

Art. 7q.. QqmúníqúéÁe, ,ei,¿ — - '■
'Salá dé SeSiOne¿. :Ti‘Baltáya''’óstp llf

-y Félix tísandivAras.' —    
' Júáñ.B: Gúdfño, S"- de la £Í„ «de  

; DD: —¿Angel Zonda./ ~
. •Soliyérez, S. d'el 8.

Depártameñíot do "Gobierno. ~-U”T*
piase, eo-muníquese, publíúuesb^-

: dése. aT R.‘'fOfiéiáí;Tb~ -íí'iaúreX -■
Santiago M, Lópes..

 


